
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La H. Cámara de Diputados de la Nación, 

 

RESUELVE 

  

Citar con carácter urgente a la Ministra de Capital Humano, Lic. Sandra Viviana 

Pettovello, a fin de exponer en detalle las políticas sociales que llevan y llevarán a cabo 

desde dicha cartera en virtud de la preocupante situación socioeconómica del país.  
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente 

El presente proyecto persigue como finalidad la citación con carácter 

urgente de la Ministra de Capital Humano, Lic Sandra Viviana Pettovello, en su calidad 

de titular del organismo a fin de brindar el esquema de políticas sociales para paliar la 

situación de crisis económica de nuestro país desde su cartera. 

Basta analizar brevemente algunas estadísticas de las cuales se desprende la 

necesidad de la aclaración sobre las políticas sociales que implementa e implementará 

dicho ministerio, por tener bajo su órbita a las áreas de trabajo, empleo y seguridad 

social. A manera de esquema informativo señalaremos los datos obtenidos según 

porcentajes de la población bajo la línea de pobreza, canasta de crianza, segmentación 

de asalariados y canasta de los adultos mayores. 

En torno a los datos sobre incidencia de la pobreza e indigencia, se puede saber 

que según el Informe Técnico N° 73 del Instituto de Estadística y Censos(1):  

- El porcentaje de hogares por debajo de la línea de pobreza alcanzó el 31,8% y 

en ellos reside el 41,7% de las personas, afectando un total de 3.193.297 

hogares, que incluyen a 12.300.481 personas. 

- Existe un 8,7% de hogares por debajo de la línea de indigencia, afectando a 

869.821 hogares, lo que representa 3.520.174 personas. 

Todo lo expuesto conlleva a que se sectorice aún más la información, siendo que 

más de la mitad de las personas, específicamente un 58,4% de la población entre 0 a 14 

años, están bajo la línea de la pobreza. 

- El porcentaje total de pobres para los grupos de 15 a 29 años es de 47,0% y de 

30 a 64 años es de 36,8%. 

- En la población de 65 años y más, el 17,6% se ubicó bajo la línea de pobreza.  

Respecto a la canasta de crianza, el informe sobre Estimación del costo en tiempo 

de cuidados de niñas y niños técnico realizado por la Secretaría de Política Económica(2), 

presenta la valorización mensual segmentando la misma, en la primera infancia, la niñez 

y la adolescencia de 0 a 12 años. De acuerdo con el mismo, los valores fueron los 

siguientes: 

 

 

(1) - Disponible en: 

https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/eph_pobreza_03_2442F61D046F.pdf  (Consultado 

por última vez en Abril 2024) 
 

(2) - Disponible en:  https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2023/06/unicef_dneig_06-

23_estimacion_del_costo_en_tiempo_de_cuidados.pdf (Consultado por última vez en Abril 2024) 

 

https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/eph_pobreza_03_2442F61D046F.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2023/06/unicef_dneig_06-23_estimacion_del_costo_en_tiempo_de_cuidados.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2023/06/unicef_dneig_06-23_estimacion_del_costo_en_tiempo_de_cuidados.pdf


 
 

 Menores de 1 año: $247.322  

 De 1 a 3 años: $294.266,43  

 De 4 a 5 años: $249.458,6 

 De 6 a 12 años: $313.672 

Otro aspecto preocupante de nuestra sociedad son los adultos mayores, cuya canasta 

básica asciende a la suma de $685.000 para poder vivir. 

Luego, y en cuanto al análisis de los ingresos de la población en el Informe Técnico del 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos N°39, se establece que existen distintos tipos 

de ingreso: el ingreso total individual, el ingreso de la ocupación principal, el ingreso de 

los asalariados, el ingreso total familiar y el ingreso per cápita familiar. En virtud de lo 

expuesto hay un 75,7% de personas con ingresos laborales, que se ven afectados por las 

subas de precios actuales, y a la que se le debe una respuesta sobre las políticas futuras.  

Estos datos señalados son un resumen de todos los sectores que es imperioso se les dé 

una respuesta con políticas públicas desde el Ministerio de Capital Humano, con 

herramientas que lleven a la defensa del salario y los sectores vulnerables. 

Por los motivos expuestos, invito a mis pares a acompañar con su voto el presente 

proyecto. 
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